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La parte demandante este a lo resuelto en auto de 16 de junio de 2021 que 
terminó el proceso por pago total de la obligación, providencia que se cobró 

ejecutoria. Téngase en cuenta la manifestación efectuada por la parte 
demandante respecto a no tener en cuenta la solicitud de ampliación de 
medidas cautelares peticionada el 13 de agosto de 2021.  
 

 

NOTIFÍQUESE1. 
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